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RESOLUCIÓN DE GÉRENCIA MI]NIC¡PAL N'5OO-2025.GI'¡.N¡DCC

C6ro Colorado, 10 de novier¡bre de 2025

vtsT0s:

La Resolución de cerencia [¡unicipal N'278-2025-GIV]\¡0CC se aprueba la ejecución de la obÉ "Crsación del parque recrealivo inhnlil en la

Asocáción Po Vivienda Taller IndustrialVilla Paraíso [42 E6, Lt 1, Asociación Pro Vivienda fal¡er Industrial Villa Paralso, distrito de Cefio Colorcdo,

ncia Arequipa, departamenlo Arequipa", con codigo único de inveFión 2509023, por elmonto de S/ 1,157,480.40, con un plazo de ejecució! de 90

cabndado. baio la modalidad de admin¡stración direcla, la Resolucón de Gerenc¡a lüunicipal N'377-2025-GI'¡-|\.{DCC se aprueba la modificación de

6ución lisica poradicionalde obE 01 con deductivo vinculante 01 de la obra, la Resoluc¡ón de GerBncia l\4un¡cipal N"400-202rcM-|!IDCC se aprueba

modilicación de ejecución fisic€ por mayores rEtrados 01 de la obra, la Resolución de Gercncia de obras Públicas e Infraestructura N'129-2025-

f,,lDCC-cOPtse aDrueba la solicitud de amDliación de Dlazo 01,la Resolución de Gerencia de Obras Públicas e lnftaestructun N"145-2025-[¡0CC-GOPI

se aprueba h solicitud de ampliación de plazo 02, elasiento 294 delcuademo de obra suscrito porelResidents de obra, elasiento 302 delcuademo de

obra emiüdo por el Superyisorde la Obtr, ellnlorme N'302-2025/ITDCC/JC|\¡V/RO atend¡do por elRes¡dente de Obra, ellnforme N"073-2025JI¡CiSUP-
VILLA PARAISOi[y'oCC suscito por el Supervisor de Obra, el Informe N'0480-2025-CO/EFHQ/1,¡DCC alendido por el Especialista Técnico de ObEs por

Administración Directa, el Inlonne N'785,2025M0CC/G0PUSGE0PAD-PASU emitido por el Sub Gerente de Ejecljción de Obras Públicas por

Adminisbación Dkecta, el InloÍne N"195-2025-1,¡DCCiGOPI/AGOPI/SLCHS suscrito por€lAbogado Especialista e¡ Co¡tr¿taciones con elEstado de la

Gerencia de Obr¿s Públicase Inlrceslructut"a, ellnloÍne N'947-2025-MDCC/GPPR emitido porelGercnte de Planifcación, Presupuesto y Racioñalizac¡ón,

el lnfome Legal N'223-2025-GAJ-[¡DCC emitido por el Gere¡te de Asesorla Juddica, el MemoÉndum M(llnpb N'142-220412$24-2025-GM-|\¡DCC
suscfito por Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el aniculo 194 de la Congtfiución Política del Perú de 1993 prescribe que las r¡unicipalidades provinciales y dislritales son órganos de
gobiemo ¡ocalque gozan de autonomia politica, económica y adminisfaliva en fos asuntos de su compebncia;

Que, elnumenl4 delarticulo 79 de la Ley Orgánica de [4unicipalidades determina que es fu¡ción especifica compartida de las municipal¡dades

dislritales, ejecutar direclamente o prcveer la ejecucón de las obras de inlraestructura urbana o ruralque sean indispensables para el desenvofu¡miento
de h vida del vecindaio, la producción, el comercio, el Iransporle y la comunicación en el dirlrilo, tales como pistas o calzadas, vias, pue0tes, parques,

mercados, canales de iñgac¡ón,locales comunales, y obras simila|es;

Que, el numeral 7.3 de las de las obpos¡ciones EspecÍlic¿s de la Directiva de Ejecucón de Ob¡as Públic¿s por Administación Directa precisa
que la fase de ejecución fisica de la obra mana elinicio de la fansfomación de los planes y diseños en productos fisicos. lmplica la puesta en marcha de
la conslrucción, superviskin y cood¡nación de cada detalle par¿ garantizar eléxlo de la obra;

oue, el sub numeral 7.3.2 de las oispqsiciones Específic¿s de la Directiva de Ejecuclón de obras Públicas por Administración Directa norma
que cada obra que inicie debe @nbr con un cuademo de obra digital por medio de la heramienla intoÍ¡álica que ponga a dbposición la Contra¡ofla;
agregando, ademas, que elresidente y elinspectoro superylsorson los únicos auto¡izados para escdbirasientos en elcuademo de obra digitalo ftsrco,
en los cuales se reg¡stran los h€chos relevantes que ocunan durante la ejecución de la obtr, las odenes, las co¡sultas y las respuestas a las consultas,
se registran en asenlos co¡relativos que deben estar fiÍnados digitalmente, en caso de cuademo de ob€ digital, o fifina manuscrita al pie de cada
anotación, en el c¿so de cuademo de obra fis¡ca, por el |esidente o por el inspector o supeNísor, según se¿ el que efectúe la a¡otació¡. Las solicitudes
que se reqlienn como consecuencia de las ocunencias anoladas en el cuademo de obra se presenlan por el feskJente directamente a la oAD de la
entidad o alinsp€cloro supervisor, según corcsponda, por medio de comunicación escdta;

Oue, elsub numeral7.3.6 de la Disposiciones Especificas de la oirectiva de Ejecución de ob|as Públ¡cas por Administración Directa, respecto
a las modifcaciones dun¡te la ejeflción física, deline a quet i) Toda nodifgacion del alcance, coslo y plazo rcsryto de to prcv¡slo en el expedlenle técnico
debe contat con el suslento téüao y legal, el prcsupueslo necesata y eslat aprcbado por el lilular de la ent¡dad o a qu¡en este delegue de acuedg con
la nomaliva aplbdbb. i¡) En cdso se supere ei c¡lrcuenla pot c¡ento (50o/o) del nonto del expell¡enle técn¡co a\úado para ¡nic¡o de la obtd, en elplazo
rnáx¡no de d¡ez (10) d¡as calendaio de conun¡cado por elresidenle o inspeclot o supeN¡sor,la OAD debe cgflNn¡car dicha slluaclón a la Conlrcana
pata el desaÍoll1 de los seNbios de conlrcl gubemanenlal que coÍespondan, as¡ cono al t¡lular de la enl¡dad a eÍectos de que d¡s@nga se evalúe el
desenpeño de qubnes elabgrcrcn el eged¡ente técnico, del rcsidenle de obta y del inspeclot o supey¡sot de obn, pan el desl¡nde de tas
responsab¡l¡ddes a que hub¡ercn lugaL ii¡) S¡n peiu¡c¡o de lo señalado en el pfunlo antetbL en los casos en que eslas nodncac¡ones lengdn su ongen
en denciencias y eÍorcs en el expdienle lécnico o se den por la apl¡cación de procesos conslructiyos lnadecuados o Nt inefrc¡enc¡a en la gestión de la
ejecución de h chn, en el acto adminislrativo que apruebe la nodtfoacjón, adenás se dbpondtá las acc:anes coÍeclivas que corcspondan y eldesl¡nde
de Ías res@nsab¡l¡dades d que hubieft lgat. ¡v) Las nod¡f¡caciones al exped¡ente lécnbo aprcbado s¿tlo seÁn Nacedentes sienprc y cuanch sivan pan
cunpli con el obkl¡vo de la ¡nve¡s¡ón y las melas de la obrc o cumdo eslas nodificac¡ones sean Noduclo de ¡mprcv¡slgs no alibu¡btes a n¡nguno de los
pañ¡c¡pmtes de ]a obta públ¡ca Nr adnin¡stac¡ón dirccta. v) Cudtdo se prcsente ]a necesdad de rcalzat nodi¡c?{,¡ones at expediente técnho de la oba,
e/ tes¡denle de /a obrá sustentañ y conunicaé al ¡nspeclo( o supeNisor de obra ned¡anle cuadeno de obn la identif¡cac¡ón de la necesidad en un plazo
ho nayor de c¡nco (5) d¡as calendado. v¡) EI ¡nspectot o supev¡sot de obrc evaluañ la nod¡frceitn y si esla conliene canbios s¡gnifical¡vos en el
exped¡enle lécnico, conunicañ a la OAD de la ent¡dad o a quie¡ hag€ sr.¡s veces, e n un plazo no nayot de cuato (4) dias calendaio s¡gu¡enles de anolada
la neces¡dd en elcuadeno de obn parc su pÍonunc¡aniento corrcspondienle. Cuando tas nodificaciones sgn signiñcativas, la OAD en cooñ¡nachn con
el üoyectgta del exped¡ente lécnicp, absolveÉ la consulta dento del plazo náx¡¡te de qukce (15) dies siguientes de Ia conunlcacíón del inspectot o
supev¡sot de obn. Las npd¡ficacio¡es so4 feglsfradas y conuhlcddas pot el rcs¡denle e l,rspeclof o superylsot nediante Anexo N'10 de h prcsenle
d¡ectiva. v¡0 Las nodiñceiones que no rcpesenfen canb¡qs s/g¡¡tcafrvos en e/ erped¡e nte técn¡co de ta otua púán set appbadas Nt el inspector o
supev¡sat de obrc, Io n¡smo con los nayarcs melrcdas que puedan ex¡slt en la abra, si estos no repfesenfa n canb¡os s¡gnificativos lambién pueden sel
aprobados poÍ el ¡nspeclu o supevisor de obrc. v¡¡¡ )Tanto pan nod¡frcac¡ones s¡gniñcativas y no silJnifrcalivas del expedbnte !écn¡co que inpliquen un
ndyor coslo neto de la )bn, se requierc prcvianente de la cel¡flcac¡ón o prcv¡s¡ón presupuestal ca espondr'nle de la Ofic¡na de Prcsq¡f¡he la qug
,t¿98 sus veces en /a Entid ad. ix) La 1AD designz al rcsponsable de elabo@ el expedienle tecngo de nrodifrcación de obn. tenielflrllfuenla islreos -unlaios que se t¡ene en el expedienle técn¡co de obra ¡nic¡al. x) El exped¡enle técn¡co (je modifoac¡anes (ñicionates, deduc6,fudb^^nbvúliúO
de la obn, señ elabondo por el rcsidenle de obrc s¡enpre y cuando las vaiaciones no se consderen sriTnrfcativas. {dNr&¡( "r@fríryN,, ,_ft_,_._.<.,".

ffi
9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Coloraoo
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' Cun¿t .1i, [.\ [fulr'ncaf'iones rgulera eslud¡bs nuevtb o conplerneutar]os, (ie catculos de ngeneha y nod¡l¡ca sign¡Icativa en la obra, esle debe ser ralizada

iiefetentenenle pot cansulfar¡a extena En anbos casos, gl ¡nspeclor o supe,visor de obrc debeá bindat la op¡n¡ón lécnica del expdienle ad¡cbna|,

prcv¡o a su aprcbación v¡a acto rcsa/|/¡vo. xii) De@nd¡endo del caso, tas nod¡f,rac¡or,es debeÁn conlenet ninhnamenle: MeÍnia descipliva, iust¡ficacrcn,
presupuoslo delal/ado sustenlado en anál¡sis de prccbs ü¡lhlos, pianos, espec ificaciones lécnicas, ent.e otas. x¡i¡) Las nodifaac¡ones que se preserle,

durcnle la eiecuc¡ón lís¡ca de /as i¡ve¡sio¡es debe¿ e¡co nlwse deb¡danente suslenladas y aprobadas pot el Titulat de la enlidad. La AAD registh d¡cha

en tos aplbativos ¡nfwnál¡cos delS^/PMGI e INFOBRAS, según coÍesponda. xiv) En la aprobacion de una nod¡frce¡ón po¡ /os s¿/pues¿os

anl€s se¡aiados, só/o será prccedenle olorgat amplac¡ones de plazo cuando la causal nod¡fique el calendatío de eiecuci'n de obn, de naneQ que

rcprcsente deÍarc en ta temineión de la obn. Se rcconoceñ la órroga necesaia obten¡da a pad¡r de la vaiac¡ln de Ia rula ü¡tica. xv) Lo dispuesto

en elNesenle nunenlno rcslinge las acc:tones de trabah conjunlo entrc los pal¡cipantes en la ejecución de obrcs públicas pot adn¡nistrac¡on d¡rccla,

para prcveni, niligat o hacet lrcnte al inpaclo de tas nadilcaciües que se puedan dat durcnle la ehcuc¡ón frs¡ca de la n¡sma, con la finalidad de loTar

/os obletlvos y melas establec¡das en el expediente tácnbo;

Que, elitem lllitera¡d delsub numeral7.3.8 de la Dispq5¡ciones Específicas de la orrecliva de Ejecución de obras Públicas por Ad minblración

Dkecta especillca que elinspector o superyisorde obrc elaboG con carácterde declaración jurada, el Infome de ampliación de plazo, mediante formato

que se adjunta en elanexo 14 de la presente directiva, elcualademás conliene elinfonne de malo€s gastos generales porampliación de plazo, mediante

formato oue se adiunla en elanexo 16 de esta dir€ctiva;

Oue, la Primera oisposición ComplenEniaria Final de la Disposiciones Especifcas de la Directiva de Ejecució¡ de Obras Públicas por

Administnción Directa, reclifcada con Resoluclón de contraloria N"183-2024-CG, contempla que esta entra en vigencia el 1 de junio de 2024 y será

aplicable a toda obra pública que se ejeclte por la modalidad de adÍrinistración d¡recta cuyo expedienle lécnico sea aprobado a partir de la entrada en

vigencia de la presente noma o que se encuentren en ejecución f¡sica con una ejecución linanciera acumulada de obra menor al diez por cie¡to (10%),

en cuyo caso, a palirde dicho eshdo, debeÉn adecla6€ a las disposiciones de la presente dirEctrva;

Q!e, con Resolución de Gerencia [¡unicipal N"278-2025-GM-[,4DCC, defecha 1 de agoslo del2024, seaprueba la€jecucbndela obra"Creació¡
delparqre recreaüvo infantilen laAsociación Pro Vivie¡daTaller IndustrialVilla Paraiso l\42 84, Lt 1, Asociación Prc Vivienda Tailer IndustrialVllla Paraiso,

distrito de Cero Colorado, provincia Arequipa, deparlamento Arequ¡pa", con código ún¡co de inveñión 2509023, po¡ el monlo de S/ 1,157,480.40, con un
pla¿ode ejecución de 90 dias calendaío, bajo la modalidad de adminislración dkectai

Oue, mediante Resolución de Gerencia lt4unicipal N'377-2025"G1V-|I¡DCC, de fecha 19 de agoslo del 2025, se aprueba la modificación de
ejecución fisica poradic¡onalde obra 01 con deduclivo vinculante 01 de la obÉ'Crcación delpa(ue €creativo infantjlen la Asociación Pro Vivienda Taller
lndoslrialVilla Paraíso lt¡¿ E-6, Lt I, Asociaciófl Pro Vivienda faller IndustrialVilla Par¿íso, dislrito de Ceno Colorado, provincia Arequipa, departarnenlo
Arequipa", con codigo único de inversión 2509023, por el monlo ascendente a S/ 192,349 91, con !na incidencia acumulada de 16.62%;

Oue, a través de la l!4ediante Resoluc¡ó¡ de Gerencia Municipal N'400-2025-GM-MDCC, de fecha I de sepüembre del 2025, se aprueba la

modifc¿ción de ejecució¡ fisic€ por mayorcs mehados 01 de la obra "Creación del paq ue recreativo inlantil en la Asociación Pro Vivienda Taller Indust al

Villa Paraíso Mz E 6, Ll 1, Asociación Pro Vivienda Taller Industial Villa Paraiso, disbito de Cero Colorado, provincia Arequipa, depalamento Arequipa',
con código único de inveñión 2509023, por el monto de s/ 141,531 84, con incidencia acumulada de 12.23%;

Que con Resolución de Gercncia de obÍas Pú blicas e Infraestructura N'1 29-2025-MDCC-GOP I, de fecha 1 1 de julio del 2025, se aprueba la
solicilud de ampliac¡on de plazo 01, por el plazo de 33 días c€lendaños, sostenida en la causal nomada en el literal a del numeral 7.3.7 de la Direcliva

N"017-2023-CG/GMPL, debido a la denora en la contratac¡ón delseNicio de confecció¡ e instalación de vigas y columnas circulares y rectañgulares de
estructum metálica afeclando las partidas 03.06.07 y 03.06.08, lo que afeclo de la rula crítica del prcyectoi

Que, mediante Resolución de Gerencia de obras Públicas e Infiaesfuclun N'145-2025]VDCC-GOP|, de fecha 13 de agosto del 2025, se
aprueba la solic¡tud de ampliación de piazo 02, por elplazo de 24 dlas caleodaios, sostenida en la causal normada en el lileral a del numeral7.3.7 de la
Directiva N$17-2023-CG/GMPL, debido a la afectación de la ruta cílica del Drcyecto a consecuencia de h no atención del requerimiento de seNicio de
coniección e ¡nstalación de vigas y columnas circulares y rectangulares de eslructuras metálicas;

Que a lrdvés delasienlo 294 delcuademo de obra, de fecha 13 de octubre de 2025, el Residenle de obra, Ing. Julio Cesar Mamanl Va0as,
comun¡ca alsuperuisorde obrc la necesidad de la modificación d€ ejeclción fis¡ca de mayores gastos generales por aprobación de las ampliaciones de
plazo 01 y 02i

Que, con asiento 302 del cuademo de obra, de fecha 17 de octubre de 2025, el Supervisor de la obra, Ing. Julber [4anlilla Cjuro, respeclo a la
modilicación deejecución lisica de mayores gaslos generales lomulada porel¡esidente deobra, señala que ésta es i¡dispensable pan la continuidad de
la ejecución de la obai por lo que, remite los actuados conespondtente a la entdad;

Que, medianle lnlorme N"302-2025/li/DCC/JCMV/RO, de lecha 21 de octubre del2025, e Residenle de obra, lng. Julio Cqsar l\¡amaniVaqas,
presenta ele¡pedienle de modific€ción de sjecución fis¡ca de mayores gastos generales 01 por ampliación de plazo 01 y 02 al supe¡visor de obrc, paE
su revisión, vsrifcación y aprobación respectiva;

Que, a lravés del Infom€ N'073-2025J1\¡C/SUP-VILLA PAM|So4úDCC, de fecha 22 de octubrc de|2025, elSlpervisorde obB, l0g. Julber
It4antilla Cjuro, expresa conlormidad y opina lavorablemente para que se apruebe la modificación de ejecución flsica en análisis, por el monto de S/
73,791.00 (setenta y tres milsetecientos noventa y uno c¡n 00/100 soles), con incidencia de 6.38% delexped¡ente aprobadoi

Que, con Infome N'0480-2025'CO/EFHQ/[4DCC, de fecha 27 de octrbre de|2025, elEsp€cialista T¿Enico de Obras porAdm¡nislrac¡ón Directa,
Ing. EbertF¡anklin Huamani0uispe, realizada la revisión corespondiente, oloqa conformidad a lexpediente de modificación de ejecución lisica de mayores
gastos geneGles 01 por ampliacón de plazo 01 y 02, por la suma ascendente a S/ 73,791.00 (setenta y tres mil setecie¡tos noventa y uno con 00/100
soles), con un porcentaje de incideñcia de 6.38% resp€cto al presupueslo de la obra; asimisrno, establece que el monto aclualizado de
1,565,153.15 (un millón quinienlos sesenta y cinco milciento cincuenta y tles cor¡ 15/100 soles), con porcent¿je de incidg¡ci
respeclo a la aprobación delexpediente técnico; acorde al detaile s€ uiente:

Sede Pr¡nc¡pal: Cal¡e N4ariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
Central Telefon¡ca | 054-640500 - @ http://www. mu n icerrocolorado.gob. pe
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Que mediante Informe N'785-2025/MDCCiGOPI/SGEOPAD-PASU, de lecha 27 de octubre de 2025, elsub Gercnte de Ej€cución de ObGs
Públicas por Admin istración Directa, Ing. Pedro Alberto sancho tjscrmayta, examinando lo acluado, declara confoí¡e la modific€ción ¡e ejecución fisica
de mayores gastos generales 01 porampllación de plazo 01 y 02, por e¡ monto ascendente a S/ 73,791 00 (setenta y fes mil setecientos 

'novenia 
y uno

con 00/100 so¡es)' con un porcg¡taje de incidencia de 6 38%, que no super¿ el50% del monlo delexpedienle tecnico aprobado;

oue' a lravés del Infone N"195'2025'l\¡Dcc/GoPuAGoPliSLcHS, de fecha 31 de octubrc d€ 2025, elAbogado Especialista en contrataciones
el Estado de la Gercncia de obr¿s Públicas e Infraestuctur¿, Abg. sleve Leoncio chacon sánche¿, es de ta opinión que se aprueoe ta modif¡cación

ejecución lisica de mayores gaslos generales 01 porampliación de¡lazo 01 y 02, por elmonto asce¡dente a s/7i,791.0d (sebnü y tres mil."teciánu
/e0ta y u¡ocon 00/100 soles), con un porcentaje de ¡¡cidencia de6.38%, y un acumutado det3g.22% monto dele¡pedidte iécni; agrobadol

Que, con Inlo¡me Técnico N0277-2025-GOP|-MDCC, de fecha 3 de noviembre det 2025.
Lujs Juan Suma¡ia Rojas, otorga conloínidad y solicita se brinde disponibitidad p,esupu*t.fá lá'
generales 01 por ampliación de plazo 01 y 02 de la obra señalada;

Que' mediante Informe N'947'2025'MDCC/GPPR, de fecha 4 de noviembre det 2025, et Gerente de planifcación, presupuesrc yRacionallzación, c.Pc, Ronald Nestof Jlhuallanca Aqlenta, da disponibilidad presupuest [rel monto si 73,79j.00 (setenta y tres miiiáeiient*
noventa y uno con 00/100 soles), a lin de atender lo r€queddoi

Que' la Gerencia de Asesoria J urídica analizando ele)(pedlente técnico pl€sentado, de¡iva ellnlorme Legat N"223-2025-GAJ -l\,4Dcc emitido porelAbg Leoncio Héclor lnocencio Pérez Gerenl¿ de Asesrcía Juiídica, quien opinu, se ÁpiÜeeE l. roo¡|i.€*;¡".1r.il;Jisü;;,.i ilr'gr.t*generales 0l por ampliación de plazo 01 y 02 de la obra 'Creación del paique recreat¡vo ¡nknt¡l e¡la nsocracrón pro vture¡da Ta¡€r Indlst¡ial villa paraiso
It4z E{' Lt 1, Asociacón Pro vivienda faller Industial villaParaiso, distriio de C.ó óoioiilo, p."¡..¿ ¡requipa, departameflto Arequipa", con cod€oúnico-de inveG¡ón 2509023, por ei monto asceodente a-s/ 73,79f.00 (selenb y tres mit setecieritos noventa y uno mn 0oltoo sotesl, ón una incioenciade 6-380/" del monto del expediente técnico aprobado. concluyendo, rie ESTAáL¡zcÁ que ei porcenule oe ¡nc¡dencja totát acumutado a la fecha es oe35,22ol" del monlo del expediente técnico aprobado;

.. Q!e' con l!¡emorándum [4últiple N"142-220412-624-2025.G[.4-[rDcc indica que los infomes tecnrcos citados, son emitidos por profesionates
capacitados y especializados cuvas @nclusiones son.claras, basados en criterlos teü-icos y especirrizadc, los que resuttan inei irr¡Á, pa" art"despacho, por tanlo, sus informei tjenen un sustento decisivo, y, dada su alta esp*iil¡¿"0, i rrlrt ¿opu.¡os asumen ta rcsponsabilidad exclusNa yexcluyente' sin excepción alguna Los cdterios técnicos, de ningúna lonna nos praá"n lnJ*irálanor, por ranb, para sste despacho, se suslentan en larealidad y .esponden a un anátisis concienzudo y exacto;

. . oue, basado en el principio de conlianza, esle despacho, no liene como exigencia verificar las funciones de los funcjonaios, en el extrer¡odel conlenido de los informes cikdos o determinar si han cump¡ido o no en lo-, aonih, té"nia, y obal, lales funcioíes, lo que podria traer comoconsecuencia qLle no quedaria lugar paG cumpllrsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionaios son profesionales dealta especial¡dad e idóneos:

Que' los infonnes técnicoo citados' so¡ emitidos.por prclesionales üapacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados e¡cr¡teio5,lécnicos y especializados' los que resulta¡ ¡r¡efutaütes para este oespa'ctro, poiiánto,'rr, ,nro-u, tirn"n un suslento decbivo, y, dada s! anaespecial¡dad y tales despachos asumen la resDonsablidad exáusiva y excluiente,-iln effiion arguna. Los cntenos tecnicos, de ninguna foma nospueden inducir al eÍof' por hnto, pam esre despacho, se s ustentan en ia rea áa¡ i iérponi.ñ i ,n ,ao¡s concienzudo y exacto;

Que' en cuanto a los cálclllos técn cos' esle despachono se ponuncia en Gzón que no cuenB con conoc mrentos técnicos para lalfln, y, rnenoscon, asesores especializados patr compobar o descalar, por lo que, basdos e¡ et prin;ipio dtcontianzu, ,"rir.r poi J[rts ár¡ig;ü, !'¿il d.exclus¡va y exclúyete responsabilidad de los funcionarios profesionáEs emitenles: '

Que' en medlo alnumeral5l delart¡culo pfimero deloecreto de Alcaldía N"010-2024]!locc, el titütar del pliego dehga alGerente Municrpatla atribución de aprobar todas las modificaciones del acance. costo y ptazo ies!..ro o. r" p"rla en a .xpedente téc¡ico de obras ejecutadas por
adr¡ inistración directa por lo que, coresponde derivar este, a ra r€fe d'a autoriduo' paá ra *ilon ca r.ro resorut¡vo respecivo;

Que,.esta ndo a las consideEciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva en los inlomestécn¡cos y legales exbtentes en el prelente ciso; por lo que, conesponde derivar elte a la aludida auto¡idad para la emisióo del acto resolutivo respec¡vo;

SE RESUELVEI

el Gerente de Obras Públicas e Infraestructula, lng.
modilcación de ejecución lisica por mayofes gastos

l,f,t"g'r,
:r(yryrr É

l-eta
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Municipalidad Disirital
CERRO COLORADO

''( u n¿ db [ .S i lIM PaB¡so, distrito de Ceno Colorado, provincia Arequ¡pa, departarpnto Arequipa', con codigo único de i¡verslón 2509023, por el monto asc€ndente a- 
S/ 73 791.00 (setenta y tres milsetecientos novenb y uno con 00i100 soles), con una incidencia de 6.38% delmonto del expediente técnico apobado.

ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECER qle elporcentaje de incidencia total acumulado a la lecha 6s de 35.220¿ delmonto delo(pediente técnico

aprobado, confoÍne al subsiguiente detalle:

''$lClqFlClA SEGUf'¡

, EXIEQENE.,

PR€SUPUESTO DEI EXPEOIENTE TÉCNICO OE 08RA 1,157,480.40 100.00%

IVOOIFICACIÓN DE EJECUCION FISICA POR AOICIONAL DE OERA 01 CON OEDUCfIVO
VINCULANTE O1

192,34991 1662%

MootFrcAcróN DE EJEcuctóN FfsrcapoR MAyoREs METRADoS 01 141,531.84 '12.23%

MODIF¡CACIÓN DE EJECUCIÓN FÍSICA DE OBRA OE MAYORES GASTOS GENERALES 01 POR
ai¡PLtAc!óN DE PLAzo 01 y 02

73,791 00 6 3E%

. 1,5€5,i$..1i .

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible enof o defecto de cálculo en tos ¡nlormes lécnicos de ta modilicación de
ejecución fsica de mayores gastos genetrles 01 porampliación de plazo 01 y 02 de la obr¿, de ser elcaso, es considerado como inducc¡ón al enor
del despacho de Gerencia Municipal, siendo exclusivos responsables los emitentes de los infomes técnicos respectivos.

- ARTICULO CUARTO. - NOfIFICAR la presente a la Gercnda de Aseso a Jurldic€, Gerencia de Phnifcación, Presupuesto y Rac¡onalización,
Gerencia de Administración Financiera y la Ger€¡cia de obras públicas e Infraeslructun, par¿ las acciones conespondientes al cumpliménto de la presente
resotuc¡on.

ARÍICULO QU|NTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologjas de la ¡nforrnacjón, la publicacón de la Desente Resolución en et ponal
Inslilucionalde la Pági¡a Webde la [.,lun¡cipatidad Distitatde Cero Cotorado
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